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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 
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SECCIÓN D E F E R R O C A R R I L E S 

NOTA ANUNCIO 

Visto el expe lionbe incoado & ins
tancia de D . Manuel M . Caballero, 
8oUeitaudo cruzar el f. c. de Falencia 
* Coruña, en el k i l óme t ro 252.348 

con u n a t u b e r í a de conducción de ga
solina y establecimiento de arqueta 
de descarga: 

Resultando que la pet ic ión fué i n 
formada por la Div i s ión correspon
diente y se p ropon ía la concesión con 
algunas prescripciones y modifica
ciones del proyecto; que ©1 peticio
nario hizo estas modificaciones pa
sando nuevamente el proyecto a i n 
forme de la citada Compañ ía : 

Considerando que todos los infor 
mes son favorables y nada se opone 
al otorgamiento de la conces ión . 

H e resuelto otorgar a D . Manuel 
M . Caballero, la concesión para cruzar 
el f. c. de Madr id a L a Coruña , en su 
kilómetro252,348con t u b e r í a d e con
ducción de gasolina y establecimien
to de arqueta de descarga, con arre
glo a las prescripciones generales de 
la ley y Reglamento de Pol ic ía de 
ferrocarriles y las particulares s i 
guientes: 

1. a Son aplicables al caso las 
prescripciones generales contenidas 
en el apartado 1.° de la R. O. de 17 
de Febrero de 1908. 

2. a E l plazo de ejecución de las 
obras será de seis meses contado des
de la fecha en que se comunique la 
concesión al peticionario. 

3. a Para la ins ta lación de la ar 
queta de descarga deberá recabarse 

I 

la co r re spond ien teau to r i zac ión de la 
Minero S i d e r ú r g i c a de Fonferrada, 
ya que el descargue se ha de hacer 
sobre una de la vías de dicha Socie
dad pero dicha arqueta y cruce soba
rán suje tándose en un todo a los de
talles del proyecto que se a c o m p a ñ a . 

4. a L a tube r í a de conducción de 
gasolina dentro de los terrenos del 
f, c. del Norte, i rá colocada en el i n 
terior de otra tuber ía de hierro fun
dido de 0,15 m, de d i á m e t r o y em
plazada és ta 40 c en t íme t ros bajo el 
nivel de las traviesas conforme se de
talla en el proyecto. 

5. a Todos los gastos se rán eje
cutados directamente por el peticio
nario por su cuenta y riesgo bajo la 
inspección y v ig i lanc ia de los agen
tes de la 1.a Div is ión de ferrocarri
les y los de las de Vías y Obras de la 
Compañ ía del Norte, en la zona de 
servidumbre, debiendo el peticiona 
rio dar aviso al Jefe de la segunda 
Sección residente en Fonferrada, de 
¡a fecha en que se propone ejecutar 
dichos trabajos y sobre todo indicar
le las horas en que puede hacer la co
locación en la tuber ía por debajo de 
la v ía . 

S.8, L a ins ta lac ión que se auto
riza no i m p o n d r á servidumbre algu
na al f. c, en el sentido de que haya 
de mantenerse a perpetuidad debien-



do el peticionario hacer las variacio
nes o supres ión total de la tuber ía si 
así lo exigiesen las necesidades de la 
explotación del f. c. 

7.a E l peticionario será respon
sable de los perjuicicios que puedan 
irrogarse al f. c. y sus explotaciones 
o a tercero con las instalaciones que 
le autoriza y por su uso. Por el con
trario la Compañ ía del Norte, queda 
exenta de responsabilidad por los 
peijuicios que pueda ocasionarse a 
l a ins ta lación que se autoriza por 
causas imputables a la explotaoión-
d e l £ . c. 

Y hab iéndose aceptado las condi
ciones por el concensionario el que 
remi t ió pól iza de 120,00 pesetas, se 
hace públ ico para que las personas 
o intidades que lo deseen puedá'n 
acudiren alzada ante el t r ibunal pro
v inc ia l contencioso • administrativo 
dentro del plazo de tres meses con-

| tado a partir de la fecha de pública-
! ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a l . 

León , 3 de Febrero de 1932. 
E l Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

Inspección provincial de Higiene 
i Sanidad Velerinaria 

Cireular 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 12 del Reglamento de 
la L e y de Epizootias y a propuesta 
del Inspector provinc ia l , se declara 
oficialmente l a existencia del car^ 
bunco s in tomát ico en el ganado bo
vino del pueblo de Rioseoo de Ta
pia, en las circunstancias siguien
tes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é rmino pr ivat ivo del pueblo de 
fíioseco de Tap ia . 

Zona declarada sospechosa: X J ^ 
faja de 200 metros de anchura y cir-
cundando todo el pe r íme t ro del cita
do t é r m i n o . 

Medidas que deben ponerse en 
prác t ica : Todas las señaladas en el 
Capí tu lo X I X del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929 

Encarezco a las Autoridades mu 
nicipales y sanitarias de dicho Dis 
trito y demás personas interesadat 
el cumplimiento estricto de las dig 
poriciones dictadas en esta Circular 
d e n u n c i á n d o m e a los infractoras 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León , 10 de Febrero de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso-Cortés 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
PROVINCIA DE L E O N 2.a IWOU DEL MES DE ENERO DE 1932 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

Viruela 
Glosopeda 
Mal Rojo 
Tuberculosis ., 
Aborto epizoótico. 

P A R T I D O 

Astorga. . . 
León 
Sahagún.. . 
León 
L a Vecilla. 

P U E B L O 

Carrizo 
Cimanes 
Joarilla 
S. Andrés del Rabanedo 
Folledo . 

A N I M A L E S 

Especie 

Lanar. 
Bovina 
Cerda. 
Bovina 
Idem. . 

Bg1 
OS ¿ 3 

Sa 

2 
1 
4 
» 

12 

14 

m a. 

L e ó n , 6 de Febrero de 1932. — E l Inspector p rov inc ia l . P r i m o Poyatos. 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
PROVINCIA DE LEÓN MES D E ENERO DE 1932 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Villasabariego 
Corbillos de los Oteros.. 

ANÍMALES VAÜNADOS 

Número 
Especie ! de cabezas 

Bovina. 
Cerda.. 

96 
85 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

Carbunco sintomático. 
MalíRojo 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Pasteur 
Idem.., 

RESULTADO 

Bueno. 
Idem. 

León, 6 de Febrero de 1932.-El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Veterinaria, Primo Poyatos. 



I Ayuntamiento de 
León 

Don Criaanto Saez de la Calzada, 
segundo Teniente Alcalde en fun 
ciones de Alca lde del excelent ís i 
mo Ayuntamiento de León . 
Hago saber: Que incluidos en el 

alistamiento formado por este A y u n 
tamiento los mozos naturales del 
mismo que a cont inuac ión se rela
cionan y siendo desconocido el pa 
radero de los mismos, así como el 
de sus padres o representantes lega 
les, se hace públ ico por el presente 
edicto, c i tándoles para los actos de 
cierre definitivo del alistamiento y 
clasificación y delclaración de sol
dados, actos que se ce lebra rán los 
días 14 y 21 del corriente mes, res
pectivamente. 

Para conocimiento de los intere 
gados se publ ica el presente edicto 
advir t iéndoles que de no presentar
se o hacerse representar en los cita
dos actos y especialmente en el ú l 
timo, serán declarados prófugos en 
virtud de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
183 del vigente Reglamento de Ee-
clutamiento. 

León , 6 de Febrero de 1932 ,—El 
Alcalde accidental, C . S. de la Cal 
zada. 

Relación que se cita 
Cristóbal A l b a JFiñán, hijo de M a 

ximino y Mar í a . 
Leonardo Alcoba , de desconoci

dos. 
L u i s Alonso del Canto, de Mateo 

y Melchora. 
Progreso Alonso Diez , de A n g e l 

y Severiana. 
Santiago Alonso Sa ldaña , de Es

teban y Agust ina . 
Gregorio Alva rez , de desconoci

dos. 
Lorenzo Alvarez Canosa, de B a l -

áomero y Josefa. 
Salvador A lva rez del Cast i l lo, de 

Manuel y Ade l a . 
L u i s Alva rez Castri l lo, de E m i l i o 

y P l á n t i l a . 
Alberto Alvarez Gago, de deseo 

Cocidos. 
Víctor Alvarez Garc ía , de Manuel 

7 Aniceta . 

Serafín A lva rez Maqui lón , de José 
y Orosia. 

Melchor Alva rez Puente, de José 
y María . 

J o s é A l v a r e z Santos, de Manuel 
y P i l a r . 

Isidro A l l e r A lva rez , de N . y 
Ade l a . 

Santos A l l e r G-arcía, de Joséfy 
Ju l i ana . \ 

Telesforo Acebal Herrero, de A n 
tonio y Nieves. 

Fel ic iano Aradi l las R ivas , de E u 
logio y Manuela. 

Gregorio A r i e n z a P é r e z , de N y 
Ceci l ia . 

Santos Valbuena, de desconoci
dos. 

J o s é V a l m o r i Sordo, de descono
cidos. 

Anton io Bandera Diez, de F ruc 
tuoso y León ides . 

Manuel Barrero, de desconocidos. 
Salvador Becerra Otero, de Víc

tor e Ignacia . 
Ricardo Becker Gómez , de Ricar 

do y De l i a . 
Fernando Ber jón , de desconoci

dos. 
Grumersindo Bermudez Garc ía , de 

Manuel y Modesta. 
Anato l io Blanco, de desconocidos. 
J e s ú s Blanco , de desconocidos, 
R a m ó n Blanco, de desconocidos. 
Santiago Blanco, de desconoci

dos. 
Buenaventura Blanco Carrizo, de 

Domingo y Manuela. 
Jo sé Blanco F e r n á n d e z , de M i 

guel y J e r ó n i m a . 
Juan Blanco Garc ía , Je Agapi to 

y J u l i a . 
Pedro Blanco H e r n á n d e z , de Ilde

fonso y Ade la . 
Pedro Cabañero , de desconocidos. 
Jo sé de Calasanz, de desconoci

dos. 
Mariano Cams Gordón , de J o s é 

M.a y Mercedes. 
Anton io Candaneo, de descono

cidos. 
Antonio Casado, de desconocidos. 
Severiano Casado Ramos, de des 

conocidos. 
J o s é Caste!]anos Mar t ínez , de 

José y Bas i l i sa . 
Eduardo Castro F e r n á n d e z , de 

desconocidos. 

Dionis io Cimas Ju l iana , de Car 
los y Jac in ta , 

Germinal Cobo Revuel ta , de 
Ildefonso y Magdalena. 

Laureano Cobos G u t i é r r e z , de 
Dionis io y Consuelo, 

Ave l ino C l i n Gonzá lez , de des
conocidos , 

A g u s t í n Conde Garc ía , de des
conocidos. 

F r o i l á n Cubr ía de desconocidos, 
A g u s t í n Cuesta, de desconocidos, 
Fe l ipe Diez , de desconocidos. 
Fernando Diez B u e n d í a , de Fer 

nando y Teresa. 
Agapi to Diez Gonzá lez , de Igna . 

ció y Mar ía . 
Antonio Encinas , de desconocidos. 
Manuel Enr ique Lópéz , de A m a 

deo y Fel ic i tas . 
J u l i á n Escobar González , de Ser

gio y Claudia . 
E m i l i o Escudero Bor ja , de des

conocidos. 
César Escudero Gato, de Tomás 

5T Pa t r i c ia . 
Bernardo Feo Ordás , de Isidro y 

Pet ra . 
Leopoldo F e r n á n d e z , de descono

cidos . 
Marcelino F e r n á n d e z , de desco

nocidos. 
Santos F e r n á n d e z , de descono

cidos, 
Víc tor F e r n á n d e z , de descono

cidos. 
Vicente F e r n á n d e z Duque, de 

Tomás y Pascuala. 
Mariano F e r n á n d e z Ga tón , de 

Francisco y Carmen. 
J u l i á n F e r n á n d e z y Garc ía , de 

J u l i á n y A m a l i a . 
A n g e l F e r n á n d e z Gut i é r r ez , de 

A n g e l y Leonor. 
Jo sé F e r n á n d e z Pardo, de Migue l 

y Eufrasia, 
Ange l F e r n á n d e z de Paz , de J o s é 

y Generosa. 
Jo sé F e r n á n d e z Sa lomé, de Gre

gorio y Mar ía . 
Timoteo F e r n á n d e z Santos, de 

Timoteo y Dolores. 
Matías F ida lgo Rey , de Pedro 

y F e l i p a . 
Pascual F lecha Garc ía , de Fran* 

cisco y Polonia . 
Dionis io F lecha Gonzá lez , de H i 

lario y Beni ta . 



Juan Florent ino, de desconocidos. 
Edgardo Fontan i l Rojo, de R a 

fael y Mar ía . 
Eusebio F r a n c é s , de desconocidos. 
Manuel Fregeneda, de descono

cidos. 
José Fregeneda P é r e z , de Manuel 

y Mercedes. 
Antonio Fuertes, de desconocidos. 
Progreso Gralván González , de L u 

cio y F e r m i n a . 
Eugenio Garc ía , de desconocido. 
J e s ú s Garc ía , de desconocidos. 
Manuel Garc ía , de desconocidos. 
Rami ro Garc ía , de desconocidos. 
Vicente Garc ía Blanco, de A d r i a 

no y Cec i l i a . 
Marcia l Garc ía F e r n á n d e z , de 

Isidro y Agus t ina . 
Teodoro G a r o í a F e r r e i r o , de F ran 

cisco y Manuela. 
Marcel ino G a r c í a y Garc ía , de 

Marcel ino y Segunda. 
Juan Garc ía Gu t i é r r ez , de Aúre-

l iano y Gregor ia . 
A n d r é s Garc ía L e r a , de A n d r é s y 

Asunc ión . 
Antonio García Palanca, de Cle

mente y Mar ía . 
Mariano Garc ía R a b a d á n , de Je

rón imo y Tomasa. 
Timoteo Garc ía |Recio, de desco

nocidos. 
León Garc ía Vi l legas , de Santia

go y. F lor iana . 
A n g e l G i l Gómez , de descono

cidos . 
Fernando Gonzá lez , de descono

cidos. 
Francisco González , de descono

cidos, 
Rosendo Gonzá lez Fernandez, de 

Baltasar y Mar ía . 
Va len t ín Gonzá lez F e r n á n d e z , de 

Adolfo y Ascens ión . 
Si lvano González Garc ía , de des

conocidos , 
Santiago González González , de 

Victor iano y P a u l a . 
F r o i l á n González Mar t ínez , de 

Juan y María, 
L u i s González Mar t ínez , de L u i s 

y Mercedes. 
Isidro Gonzá lez Ordás , de Santos 

y L u c i n i a . 
Francisco González Vélez, de 

Anastasio y E m i l i a . 

Santiago Gordón, de desconoci

dos. 
Teodoro Gordón Blanco, de Máxi

mo y Ade la . 
Juan G u t i é r r e z Blanco, de Máxi

mo e I n é s . 
P í o Gut i é r rez Díaz , de J o s é y Ma

nuela. 
A r g i m i r u Gut ié r rez Diez , de des

conocidos. 
Laureano Gut i é r r ez Morán , de 

Manuel y Mar i a . 
Gregorio G a z m á n Lumbreras , de 

J u l i á n y Fel i sa , 
S i lver io G u z m á n Lumbreras , de 

J u l i á n y Fe l i sa . 
Francisco Hipó l i t o Blanco, de 

desconocidos. 
Rami ro Iglesias Presa, de Jacinto 

y Vicenta . 
J e s ú s J i m é n e z , de desconocidos. 
Valeriano J u á r e z Boisar, de Joa

quín y Francisca. 
Manuel L ó p e z , de desconocidos. 
L u i s L l amera González , de Fran

cisco y Arsenia . 
Rafael Mal lada R o d r í g u e z , de I l 

defonso y Luisa.* 
Antonio Marín U b ó n , de J o s é y 

Beni ta , 
Lices io M a r t í n , de desconocidos, 
Eduardo Mar t í n Perrero, de Eduar

do y María , 
Ange l Mar t ínez , de desconocidos, 
Gaspar Mar t í nez , de desconoci

dos. 
R a m ó n Mar t ínez Reyero, deFran-

cisco y Mar ía , 
Moisés Mar t ínez Valladares, de 

Mariano y Ambrosia , 
Ildefonso Masón, de desconocidos. 
J o a q u í n Mondes Grande, de R o 

que y Tr in idad , 
A u d r é s Migue l Mend i , de A n g e l 

y Mar ia . 
J u l i á n Monedero de la Torre, de 

desconocidos. 
E lad io Mora Candelas, de Pablo 

y Eusebia. 
José Morales Alonso, de R a m ó n y 

Maur ic ia , 
Ezequiel Morán G nzález, de 

Adolfo y Manuela, 
Cecilio Moreno A l l e r , deLaureano 

y Justa. 
Matías Muñíz del Puzo, de N . y 

Luc í a . 

Adol fo Muñoz Toral , de Floren
tino y Mar ía . 

^ i cas io Navas R o d r í g u e z , de Ma-
nu-^l y Benigna. 

Gregorio Niolas , de desconocidos, 
Aniceto Nis ta l R o d r í g u e z , de Pe

dro y Vic to r i a . 
Francisco Nis ta l Val l inas , cle 

Juan y Severina. 
Gabriel Omaña F ló rez , de H i g i -

nio y Rosaura. 
J o s é Ortega Alva rez , de José y 

B r í g i d a . 
L u i s Ovejero del A g u a , de Faus

tino y Orescencia. 
Gregorio Pablos, de desconocidos. 
Ezequiel Pablos P é r e z , de Ju l ián 

y R o s a l í a . 
Manuel Paoios, de desconocidos, 
Manuel Pardo Lav i ana , de Po-

tenciano y Josefa. 
L u i s P e ñ a F e r n á n d e z , de Casimi

ro y E l i s a . 
Cipriano P é r e z , de desconocidos. 
J o s é P é r e z , de desconocidos. 
T o m á s P é r e z , de desconocidos. 
J o s é Pé rez Cubil los, de Jacin

to y Ange l ina , 
Deogracias Presa del Pozo, de 

Juan y Gabriela . 
Antonio Prieto, de desconocidos. 
F é l i x Prieto, de desconocidos, 
Vicente Prieto, de desconocidos. 
Uu ión Prieto Chaguaceda, de 

Braul io y Serapia. 
Eugenio Prieto Melón, de desco

nocidos, 
Manuel Prieto Vega, de Teodoro 

y Francisca. 
Juvenal de la Puente Alonso, de 

Juvenal y Loreto. 
L u i s Puente Castro, de L u i s y 

J u l i t a . 
Mariano Quijano González , de 

Doroteo y Rosa, 
Marcelino Quiñones Ocampo, de 

Restituto y Amadora , 
Gregorio R e y Garc ía , de Santia

go y A m a l i a , 
Amadeo Robles Casti l lo, de des 

conocidos. 
Francisco Robles González , de 

Bernardo y Bernarda. 
J e s ú s R o d r í g u e z , de desconocidos. 
Faustino R o d r í g u e z Garc ía , de 

Miguel y Teodora. 
Fernando R o d r í g u e z Mar t ínez , de 

Fernando e Inocencia. 



Vicente E o d r í g a e z Méndez, de 
^ i y María . 

Eufemio R o d r í g u e z Moran, de 
(jesconocidos. 

JTeraando R o d r í g u e z San Mar t ín , 
Pedro Octav i la . 

Justino Romero, de desconocidos. 
Miguel R u i z Garc ía , de Migue l y 

Teodora. 
Juan Saavedra Barroeta, de L u i s 

y Mar ía . 
Antonio Salgado Calle , de E l i as 

y Florencia . 
Isidro Sánchez , de desconocidos. 
Teót imo Sánchez del Regero, de 

Florentino y Octaviana. 
Elias S a n t a m a r í a Mar t ínez , de 

Venancio e Ignacia . 
Constancio Santamarta, de desco

nocidos. 
Francisco Serrano, de desconoci

dos, 
Lu i s Suarez Bu l tnann , de A q u i l i 

no y Susana. 
Rafael Suarez R í v a s , de N . y 

Elvira-. 
Jesús Suarez R o d r í g u e z , de des

conocidos. 
Juan J o s é Tascon R o d r í g u e z , de 

desconocidos. 
Fél ix Tr iana Vallejo, de descono

cidos. 
Florentino Va len t ín Mayora l , de 

Lorenzo y Vicenta . 
Daniel Vaquero Alonso, de D a 

niel e Ignacia . 
Manuel Velez de la Fuente, de 

Baltasar y Barbara. 
Antonio V i d a l Argue l lo , de San

tiago y Rosa. 
Esteban V i d a l L ó p e z , de Anosta-

sio y Mar ía . 
Eduardo Viejo Vaca, de Francisco 

y Justa. 
Ramiro Viesca Garc ía , de desco

nocidos. 
Angel Vallejo Abad , de Fructuo

so e Isabel. 
Guillermo Vallejo Abad , de Fruc

tuoso e Isabel. 
Julio Vi l layandre Robles, de Pa-

y Carmen. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Formado el repartimiento general 
ta utilidades de este Ayuntamiento, 

por las respectivas Comisiones de 
I eva 'uac ión del mismo para el año 
actual de 1932, se hal la expuesto al 

i públ ico , en la Secre ta r ía munic ipa l , 
'por t é r m i n o de quince d ías , a fin de 
! que durante dicho plazo, pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
que figuran en el mismo y presentar 

i las reclamaciones que estimen per 
' tinentes, las cuales han de funda 
j mentarse en hechos concretos y de 
terminados, y debidamente reinte-

! gradas; pues de lo contrario, no 
serán admitidas las que se presen 
ten. 

Valdelugueros, 6 de Febrero de 
1932. - E l Alca lde , Anton io Robles 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

I g n o r á n d o s e el paradero del 
mozo Teodoro Francisco Moro Z o r i 
ta, hijo de M i g u e l e H i l a r i a , i n 
cluído en el alistamiento del año 
actual como comprendido en el 
caso 5.° del art. 96 del vigente Re
glamento de Reclutamiento, se ad
vierte al mismo, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o personas 
de quien dependa, que por el pre 
sen té edicto se les cita para que 
comparezca en esta casa Consisto 
r i a l personalmente o por l eg í t imo 
representante, los días 14 y 21 del 
mes de Febrero p róx imo, a las 11, en 
que t e n d r á lugar el cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y 
declarac ión de soldados; de no com
parecer, se las i n s t ru i r á el corres
pondiente expediente de prófugo. 

Escobar de Campos, 4 de Febrero 
de 1932 - E l Alca lde , Heliodoro 
L a z o . 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se relacio
nan , naturales de este Ayuntamiento, 
comprendidos en el alistamientopara 
el año actual, se advierte a los mis
mos, a sus padres, tutores, parientes 
o personas de quien dependan, que 
por el presente edicto se les cita para 
^ue comparezcan en esta Casa Con
sistorial personalmente o por legí t i 
mo representante los días 14 y 21 

del mes actual, a las nueve de lu ma
ñana , en que t e n d r á lugar el acto de 
cierre dtfinit ivo del alistamiento, y 
declarac ión y clasificación de solda
dos. 

Mozón que se citan 
Antonio Girón Caiba l lo , hijo de 

Constantino y de An ton ia . 
Antonio Gómez J á ñ e z , de Neme

sio y Agueda . 
J e s ú s F e r n á n d e z Gómez , de J o s é 

y Dionis ia , 
M i g u e l Mar t í nez Mar t ínez , de A l 

fredo y An ton ia . 
Fe l ipe F e r n á n d e z Meléndez, de 

C i r i l o y J u l i a . 
L u i s Alfonso F ló rez Herrero, de 

Apol ina r y Mar ía . 
Anton io Reguera Merayo, de J o s é 

y Josefa. 
J u l i o Pr ie to Macías , de Pedro y 

Manuela . 
J o s é Bode lón Tela , de J o s é y 

Rosa. 
Leoncio Mar t ínez A lva rez , de 

Sinforiano y Mar ía Teresa. 
D a v i d Santamarina de Castro, de 

Antonio y M a r í a . 
Antonio Mar t ínez Fuertes, de 

Faust ino y Gregoria . 
Francisco Blanco L ó p e z , de F r a n 

cisco y Serafina. 
Domingo Segundo López N a v a 

rro, de L u i s y Mat i lde . 
Justo Sánchez Gonzá lez , de Justo 

e Isidra. 
Pedro Vallejo Alva rez , de Celes

tino y Mercedes. 
Ponferrada, 6 de Febrero de 1932. 

— E l Alcalde , Francisco Puente. 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Formado y aprobado el reparti
miento general de utilidades para el 
corriente ejercicio de 1932, se ha l la 
de manifiesto al públ ico por espacio 
de quince días en la Secre ta r í a mu
nic ipa l para oír reclamaciones. 

Villasabariego, 6 de Febrero de 
1932 .—El Alca lde , Carlos López . 

Ayuntamiento de 
Joa r i l l a 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan e incluidos en el alistamiento 
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de este Ayuntamiento, se les cita 
por medio del presente, para que 
ellos o sus representantes légale» 
comparezcan en esta Consistorial a 
los actos de cierre definitivo del alis 
tamiento y al de la clasificación y 
declaración de soldados, que t e n d r á n 
lugar en los días 14 y 21 de Febrero 
p róx imo , a las nueve de la m a ñ a n a 
a fin de que expongan cuanto tengan 
por conveniente. 

Mozos que se cita 
Cisneros Escudero A g u s t í n Euge 

nio, hijo de Máximo y Anton ina . 
F e r n á n d e z R o d r í g u e z , Pedro, de 

Cesáreo y de Leoncia . 
Joar i l l a , 5 de Febrero de 1932. 

E l Alca lde , Seraf ín G u t i é r r e z . 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que abajo se citan e incluidos 
en el alistamiento de este A y u n t a 
miento para el reemplazo del pre 
senté año , como comprendidos en el 
caso 5.° del art. 96 del vigente R e 
glamento para reclutamiento y reem 
plazo del E jé rc i to , se les cita para 
que por sí o por medio de represen
tante legal , comparezcan en el salón 
de sesiones de esta Casa Consisto
r ia l los días 14 y 21 de Febrero,a las 
diez de l a m a ñ a n a , que t e n d r á lu
gar el cierre definitivo y clasifica 
ción y declaración de soldados, res
pectivamente, y caso de no hacerlo 
así les p a r a r á el perjuicio correspon
diente. 

Mozos que se citan 
Rodriguez F e r n á n d e z , Fe l ipe Pe

dro, hijo de Pablo e Isabel. 
Rodriguez Gut i é r r ez , Benito, de 

Fe l ipe y Manuela. 
Carrocera, 4 de Febrero de 1932. 

E l A lca lde , A n g e l Garc ía . 

Ayuntamiento de 
V i l l a m m l 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a cont inuación se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el presente reemplazo, como com
prendidos en el caso 5.° del ar t ículo 
96 del vigente Reglamento de Re
clutamiento, se les cita para que por 

sí o por medio de representante le
gal , comparezcan en la sala de se
siones de este Ayuntamiento los días 
14 y 21 de Febrero p r ó x i m o , a las 
nueve horas, en que t e n d r á lugar el 
cierre definitivo del mismo y la cla
sificación y declaración de soldados, 
respectivamente, de no comparecer 
se les i n s t ru i r á el correspondiente 
expediente de prófugo. 

Mozos que se citan 
Marcel ino Aguado Cuesta, hijo 

de Magín y María . 
Pedro Aguado López de Francis

co y M a r í a . 
Epi fanio F e r n á n d e z Rodriguez, 

de Celedonio y Concepción . 
E m i l i o Garc ía N ú ñ e z , de S imón 

y E l v i r a . 
V i l l a m e j i l , 4 de Febrero de 1932. 

— E l Alca lde , Anton io Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Gábrillanes 

I g n o r á n d o s e la residencia y para
dero de los mozos que a cont inuac ión 
seexpresan incl uídos en el alistamien
to formado por este Ayuntamiento 
para el Reemplazo actual de 1932, 
como naturales del mismo, se les ci ta 
por el presente edicto para que com 
parezcan en la sala capitular de este 
Munic ip io a los actos de cierre 
definitivo del alistamiento y a los 
de clasificación de soldados que ten
d rán lugar los días y 14 y 21 de 
Febrero, a las doce horas, para 
exponer lo que a su derecho corres
ponda, advertido que de no com
parecer, serán declarados prófugos, 
conforme al Reglamento. 

Mozos que se citan 
F e r m í n Garc ía Suá rez , natural de 

L a Cueta, hijo de Indalecio y de 
Segunda. 

Enr ique R o d r í g u e z , natural de 
Torre, hijo de Benjamina. 

Cabrillanes, 7 de Febrero de 1932. 
E l Alca lde accidental, Mariano 

A l v a r e z . 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, e incluidos en el alistamien
to de este Ayuntamiento , se les cita 

i por medio del presente para qUe 
ellos o sus representantes legaie8 

, comparezcan ea esta Consistorial a 
los actos de cierre definitivo clej 
alistamiento y al de la clasificación 
y declaración de soldados que ten
drán lugar en los días 14 y 21 (le 
de Febrero, a las diez de la maña, 
na, a fin de que expongan cuanto 
tengan por conveniente. 

Mozos que se citan 
Basi l io Lobato Santos, hijo de 

L u c i n d a . 
Gregorio Montenegro, hijo de 

Carmen. 
Quintana y Congosto, 9 de Febre

ro de 1932. - E l Alca lde , Dámaso 
Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Pr iaranza del Bierzo 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento del año aetualpor este Ayun
tamiento para el presente reemplazo 
como comprendidos en el caso 6.° 
del art. 96 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento se les cita para 
que por sí o por medio de represen
tante legal comparezcan en la sala 
de sesiones de este Ayuntamiento los 
días 14 y 21 del actual Febrero, a las 
diez horas, en que t e n d r á lugar el 
cierre definitivo y , l a clasificación y 
declaración de soldados; de no ha
cerlo as í , suf r i rán el perjuicio co
rrespondiente. 

Mozos que se citan 
Benigno Linares Pé rez , hijo de 

Pedro y Marcel ina . 
Isaac Gómez Mal lo , hijo de Ricar

do y Rosaura. 
Pr ia ranza del B ie rzo , 1.° de Fe

brero de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Blas 
L ó p e z . 

Ayuntamiento de 
Villacé 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a cont inuación se expre
san, incluidos en el alistamiento d0 
este Ayuntamiento para el reem* 
plazo del presente año de 1932, 
como comprendidos en el caso 6.0del 
a r t í cu lo 96 del vigente Reglamento, 
se les cita para que por sí o por m6' 
dio dé representes legales, compa* 
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rezoan en el Sa lón de sesiones de esta 

I Consistorial los días 14 y 21 de 
\ febrero p r ó x i m o , a los actos de 

cierre definitivo del mismo y la 
clasificación y declaración de solda
dos respectivamente; de no hacerlo 
ftg{) sufr i rán el perjuicio correspon
diente. 

Mozos que se citan 
Alonso Chamorro. A r g i m i r o ; hijo 

¿e Emeterio y Bernarda. 
Alvarez R e y , Braul io ; de F r a n 

cisco y Mat i lde . 
Vülace , 4 de Febrero de 1932. 

E l Alca lde , Lorenzo R e y . 
« « 

L a Corporación municipal de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 5 del actual, de conformidad 
con el a r t ícu lo 481 y siguientes del 
Estatuto munic ipa l , acordó desig
nar los vocales natos de las Comi
siones de eva luac ión del reparti
miento general de utilidades de la 
parte personal y real para el actual 
año, a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Desiderio Cnbil las A lva rez . 
Don Raimundo Ordás Alonso. 
Don Constantino Rey Tranche. 

Parte personal 
Parroquia de Vi l lacé 

Don Aure l io Alonso Alonso . 
Don Juan Alonso Alva rez . 
Don A n g e l Prieto V i l l a l b a . 

Parroquia de Vi l l aca lb i e l 
Don Longinos Cubillas Alva rez . 
Don J e s ú s Alva rez Casado. 

Parroquia de Benamariel 
Don J o s é Blanco Garc ía . 
Don Marcelo Santos R a b a d á n . 
Lo que se hace públ ico por medio 

del presente para conocimiento de 
los interesados y vecinos, para el 
•iue se considere con derecho a re
clamación la presente en esta Se
cretaría del Ayuntamiento en tér
mino de siete d ías , después de la 
üblicación en el BOLETÍN OFICIAL. 
Villacé, 6 de Febrero de 1932.— 

1̂ Alcalde, Lorenzo Rey. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Ignorándose el paradero de los 
^ozos comprendidos en el alista

miento del año actual, se advierte 
a los mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de quien 
depedan, que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta Casa 
Consistorial, por si o por persona que 
l e g í t i m a m e n t e les represente, el día 
21 de Febrero y hora de las nueve 
a exponer lo que les convenga /efe
rente a su inclusión en dicho alista
miento; adv i r t i éndo le que este edic
to sustituj^e las citaciones ordena
das por el pár ra fo tercero del ar
t ículo 111 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1926 para el Recluta
miento y Reemplazo del E j é r c i t o , 
por ignorarse el paradero de los 
interesados, parándoles el perjuicio 
a que haya lugar . 

Relación que se cita 
Casado Ramos, Severiano; hijo 

de Marcelo y Estanislao. 
Grarcía Garc ía , Ramiro ; de padre 

desconocido y Cayetana. 
R í o Castro, Esteban del; de El ias 

y Fe l ic iana . 
Valdevimbre , a 4 de Febrero de 

1932. — E l Alca lde , Wenceslao A l 
varez. 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

I g n o r á n d o s e el paradero de les 
mozos que a cont inuación se relacio
nan, naturales de este t é r m i n o , com
prendidos en el alistamiento para el 
año actual, se advierte a los mismos, 
padres, tutores, parientes o perso
nas de quien dependan, que por el 
presente edicto se les cita para que 
comparezcan en este Ayuntamiento 
personalmente o por persona que 
legalmente los represente, a las 
nueve horas de los día 14 y 21 de Fe
brero p r ó x i m o , en que t e n d r á lugar 
el cierre definitivo del alistamiento y 
el acto de la declaración y clasi
ficación de soldados respectivamen
te, de no comparecer se les i n s t ru i r á 
el correspondiente expediente de 
p ró fugo . 

Mozos que se citan 
Blas Blanco Pintor , hijo de José 

y Josefa. 
A n g e l F e r n á n d e z San M i g u e l , 

hijo de Isidro y A v e l i n a . 
Manuel Garc ía Garc ía , hijo de 

A n t o n i a . 

Anton io Gonzá lez Otero, de Inda
lecio y María . 

Rami ro Guerrero Vega , de B e n i 
to y Ange la . 

Saucedo, 5 de Febrero de 1932.— 
E l Alca lde , Isidro Garc ía . 

o 
© o 

Hecha por este Ayuntamiento en 
sesión de 21 del actual, la designa
ción de vocales natos que han de 
constituir las Comisiones de eva
luación del repartimiento general 
en sus dos partes real y personal, 
se hal la expuesta al públ ico en la 
Secre ta r ía municipal por t é r m i n o 
siete días , para oir reclamaciones. 

Sancedo, 30 de Enero de 1932.— 
E l Alca lde , Isidro G a r c í a . 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

E l Ayuntamiento de mi presiden 
cia acordó proceder a la confección 
de un amillaramiento que justifique 
la realidad de la riqueza del M u n i 
cipio en su parte rús t ica y a l efecto 
seña-a un plazo de veinte d ías , para 
que todo terrateniente o propietario 
de fincas rús t icas presenten en la 
Secre ta r ía re lac ión jurada de todas 
y cada una de las fincas que posean 
comprensivas del pago en que ra
dican, cabida en hec tá reas , áreas y 
cen t i á reas , sus cuadro linderos, que
dando un pequeño rnárgen en la 
derecha de la relación para que la 
Junta de! Catastro pueda clasifi 
car ia . 

Se cas t iga rá con multa de quince 
pesetas al propietario que se niegue 
a presentar la r t l ac ión y en la mis
ma pena al que ocir^e a sabiendas 
parte de sus posesiones. 

Como a todos interesa para que 
en todo momento pueda la Secre
ta r í a cumplimentar ?ervieios que se 
le reclaman, esta Alca ld ía espera el 
fiel cumplimiento de lo acordado. 

Pedrosa del R'-iy, 5 de Febrero de 
1932.—El Alcalde, José R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Po!a-itera 

Formada la lista de familias po
bres de este Munic ip io con derecho 
a la asistencia médico fa rmacéu t i ca 
gratuita en el de 1932, queda ex-
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puesta al públ ico en la Secre ta r í a 
municipal durante el plazo de quin
ce d ías , para oir reclamaciones. 

San Cristóbal de la Polautera, 4 
de Febrero de 1932 .—El Alca lde , 
Gumersindo Acebo. 

Ayuntamiento de 

Cuadros 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1932 queda expuesto al pú
blico en la Secre ta r ía municipal por 
t é r m i n o de quince días; fina1izado 
el cual y durante otro plazo de quin
ce d ías , a contar desde la termina
ción de la exposición al públ ico po
d r á n interponerse reclamaciones 
ante la Delegac ión de Hacienda de 
esta provincia , por los motivos se 
ña lados en el a r t ícu lo 301 del Esta
tuto municipal aprobado por Rea l 
decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Cuadros, 4 de Febrero de 1932.— 
E l Alca lde , L u i s Vega . 

Ayuntamiento de 

Acebedo 

Habiendo solicitado ante esta A l 
ca ld ía , los vecinos de Acebedo, A n -
tonino del Campo y Bas i l io P i ñ á n , 
cincuenta metros cuadrados, sobran 
tes de l a v ía públ ica , en el sitio que 
llaman el Fuente Ancea, valle del 
Col lar ín , cuyo terreno les es nece
sario para edificar, por l indar a una 
parcela de los solicitantes, este 
Ayuntamiento acordó estimar la 
solicitud, cobrando el terreno al 
precio de cuatro pesetas metro cua
drado, cuya cantidad ing re sa rá en 
arcas municipales, para cuyo efecto 
se hace públ ico por t é rmino de ocho 
d ías , para que los que se crean con 
derecho a dicho terreno, presenten 
sus reclamaciones con los justifican
tes que lo acrediten, bien entendido 
que en el mismo precio serán prefe
ridos los que lo tienen solicitado y 
no será atendida ninguna reclama
ción que no sea justificada, y pasado 
dicho plazo se cons iderará adjudi
cado definitivamente dicho terreno. 

Acebedo, 3 de Febrero de 1932. 
— E l Alca lde . Eugenio Faniagua. 

Juntas municipales del Censo electoral 
Re lac ión de los locales donde de

berán constituirse los colegios elec 
torales en cuantas elecciones tengan 
lugar en este t é r m i n o municipal du
rante el año de 1932. 

Chozas de Abajo 
Dis t r i to 1.°, titulado Chozas de 

Abajo; la escuela de dicho pueb'o. 
Dis t r i to 2.° , titulado Ardoncino; 

la escuela de dicho pueblo. 

Relación de l a A d m i n i s t r a c i ó n de 
Correos, Estafeta o Car te r ía rural 
del Estado que las Juntas muni
cipales del Censo han designado, 
a fin ds que las Mesas de las Sec
ciones hagan entrega de los plie
gos electorales de todas las elec
ciones que se celebren durante el 
presente año , de conformidad a lo 
ordenado por circular de la Junta 
Central del Censo, fecha 2 de J u 
lio de 1921. 

Chozas de Abajo 
Distr i to 1.°, titulado Chozas de 

Abajo; la ca r t e r í a de dicho pueblo. 
Dist r i to 2.°, titulado Ardoncino; 

la ca r te r í a de dicho pueblo. 
Ponferrada 

Fara las Secciones 1.a del Dis t r i to 
municipal n ú m . 1 titulado Consis 
torio. Sección 2.a titulada Toral de 
Merayo. Dis t r i to municipal n ú m . 2 
Sección 1.a titulada San A g u s t í n . 
Sección 2.a del mismo Dis t r i to t i t u 
lada Estaciones Dist r i to municipal 
n ú m . 3 Sección ún ica titulada A u 
diencia, se designa la Admin i s t r a 
ción de Correos de esta ciudad. 

Fa ra la Sección 3.a del Distr i to 
municipal n ú m . 1, nombre Consis
torio titulada Columbrianos, la Es 
tafeta del pueblo de Columbrianos. 

Fara el Distr i to munic ipal n ú m e 
ro 2, nombre San A g u s t í n , Sección 
núm 3, titulada Euentesnuevas, la 
Estafeta de este pueblo. 

Requisitorias 
F r ó n Naveraj, Antonio , de 38 

años de edad, electricista, natural 
de Zaragoza, que se dice vecino de 
Barcelona, hoy en ignorado para
dero y sin domicil io conocido, pro

cesado en causa n ú m e r o 284 de 193¿ 
sobre tentativa de estafa, compare 
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de León , en el t é rmino de d.ez días 
para notificarle el auto de procesa
miento y pr is ión , recibirle indaga
toria e ingresar en la cárcel de este 
partido, bajo apercibimiento si ri0 
comparece, de ser declarado rebelde, 
pa rándo le el perjuicio a que hubieie 
lugar. 

L e ó n , 6 de Febrero de 1932.—El 
juez de ins t rucc ión , A n g e l Barroeta. 
— E l secretario jud ic ia l , Valentín 
F e r n á n d e z . 

o 
o o 

Romanos L á z a r o , Ventura, de 36 
años de edad, camarero, natural de 
Ateca y que se dice vecino de Bar
celona, hoy en ignorado paradero y 
sin domici l io conocido, procesado 
en causa por tentativa de estafa, 
con el n ú m e r o 284 de 1931. compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción de León , en el t é r m i n o de diez 
días , para notificarle el auto de pro
cesamiento y pr is ión, recibirle inda
gatoria e ingresar en la cárcel de 
este partido, bajo apercibimiento 
si no comparece, de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

León , 6 de Febrero de 1932. E l 
juez de ins t rucc ión , A n g e l Barroeta. 
— E l secretario jud ic ia l , Valentín 
F e r n á n d e z . 

A N U N C I O PARTICULAR 

Citac ión para inventar io 

Don Francisco Roa de la Vega, 
Abogado, albacea contador de doa 
Camilo de Blas Heras. que falleció 
en esta ciudad el 14 de Agosto 
ú l t imo , cita a los hijos herederos de 
éste, D . * Mat i lde , D.a F i l a r , doña 

| J u l i a , D . José , D . J u l i á n y don 
Migue l de Blas Alonso, para que se 
dignen concurrir el día 20 del co
rriente mes, a las tres de su tarde, 
a l a casa n ú m . 13, pr inc ipa l , del» 
calle de Fernando Merino de esta 
ciudad, para ult imar el inventario. 

León , 10 de Febrero de 1932. 
F . F . - 6 5 . 

Imp. de l a Dipu tac ión p r o v i n c i a 


